
 

 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su 
reunión celebrada el día 9 de marzo de 2022, ha adoptado el siguiente 
acuerdo: 
 
9.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE TARIFAS PARA LA 35.ª EDICIÓN DE LOS 
CURSOS DE VERANO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, las tarifas 
del Curso de Verano que se celebrará conjuntamente entre la Fundación 
General UCM y la Fundación Amigos del Museo del Prado, en los términos que 
se detallan en la documentación de este punto. 
 
Lo que, en cumplimiento del citado acuerdo, le traslado para su conocimiento y, 
en su caso, ejecución. 
 

Madrid, en fecha de firma digital 
La secretaria general 
P.A. La oficial mayor 

(art. 67.3 de los Estatutos de la UCM) 
 

M.ª Teresa Galino Mateos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Relación de traslados: 
Gerencia 
Consejo Social (Certificado) 
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